CÉDULA DE SEGUIMIENTO

Las cédulas de observaciones hacen referencia a los hallazgos determinados durante la auditoría, las de seguimiento manifiestan el avance en la atención de irregularidades. Estas cédulas son el resultado de una auditoría de seguimiento, en la cual se constata que las recomendaciones hechas por el auditor y las acciones implantadas por el área revisada, hayan sido aplicadas y permitieron la solución de la problemática o, en su caso, el avance en su solución.

Las cédulas de seguimiento deben contener, además de la identificación de la auditoría, los siguientes datos:

· La observación a la cual se da seguimiento.
· Las acciones realizadas por el área operativa para dar solución a la problemática planteada.
· El juicio u opinión del auditor para considerar solventada o no la irregularidad.
· En caso de no estar solventada la observación, el replanteamiento que propone el auditor, mediante medidas correctivas y/o preventivas para solventarla.
· La fecha compromiso en la que el área auditada considera resolver las irregularidades.
· Nombre del titular del área auditada y su firma.
Al igual que las cédulas de observaciones, las de seguimiento deben ser comentadas con el responsable del área auditada, antes de quedar plasmadas en el informe de auditoría.

